
 
 
Incidente de designación de guardador de interdicta- 2000- 713    
   
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 29 de enero de 2021. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Febrero primero (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se dispone AGREGAR al proceso el memorial mediante el cual el señor 

ALEXANDER MAURICIO SILVA COLMENARES, manifiesta la aceptación del 

cargo de guardador principal de la interdicta GUIOMAR GRACIELA SILVA 

COLMENARES 

Para efecto de que el guardador tome posesión del cargo, se advierte que NO 

SE FIJA caución que deba prestar, en razón del inventario de bienes 

presentado por la Auxiliar de Justicia, en el que informa actualmente la 

carencia de bienes. 

 

En consecuencia, cumplidas las formalidades de ley, SE AUTORIZA al 

guardador principal designado, el ejercicio de la guarda de la señora 

GUIOMAR GRACIELA SILVA COLMENARES. 

 

Expídanse las copias y documentos necesarios para su ejercicio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 


